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Resumen  

La industria naranja es un término que se utiliza para describir un modelo 

productivo basado en la creatividad y la propiedad intelectual. Esta industria abarca 

todas las actividades y bienes culturales y creativos, como la música, el cine, la 

literatura, el arte, el diseño, la publicidad, la arquitectura, entre otros. En términos 

generales, se trata de una industria que crea y produce bienes intangibles, que a 

menudo se venden en forma de licencias de uso o derechos de autor. 

La protección de la propiedad intelectual es fundamental para la industria 

naranja, ya que permite a los creadores de contenido proteger sus derechos de autor, 

patentes, marcas registradas y otros derechos de propiedad intelectual. Esto es 

especialmente importante en una era en la que la creación y distribución de contenido es 

más fácil que nunca gracias a internet y las redes sociales, lo que significa que los 

creadores de contenido deben ser capaces de proteger su trabajo y obtener una 

compensación justa por él. 

Es considerada como un motor de desarrollo económico y social en muchos 

países, ya que genera empleo y riqueza, y contribuye a la diversificación de la 

economía. Además, se espera que la industria naranja siga creciendo en el futuro, 

impulsada por la creciente demanda de contenido creativo y la cada vez mayor 

importancia de la propiedad intelectual en un mundo cada vez más digital. 

Palabras clave: Cultura, industria naranja, Ecuador, Derecho comparado, 

regulaciones internacionales. 
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Abstract 

The orange industry is a term used to describe a productive model based on 

creativity and intellectual property. This industry encompasses all cultural and creative 

activities and goods, such as music, film, literature, art, design, advertising, 

architecture, among others. In general terms, it is an industry that creates and produces 

intangible goods, which are often sold in the form of licenses or copyrights. 

Intellectual property protection is critical to the orange industry, as it allows 

content creators to protect their copyrights, patents, trademarks and other intellectual 

property rights. This is especially important in an era where content creation and 

distribution is easier than ever thanks to the internet and social media, which means 

that content creators must be able to protect their work and get fair compensation for 

it. 

It is considered a driver of economic and social development in many 

countries, as it generates employment and wealth, and contributes to the 

diversification of the economy. Moreover, the Orange industry is expected to continue 

to grow in the future, driven by the increasing demand for creative content and the 

growing importance of intellectual property in an increasingly digital world. 

Keywords: Culture, orange industry, Ecuador, comparative law, international 

regulations. 

 



2 
 

Introducción 

El arte, la creatividad y las manifestaciones culturales han estado presente en la 

historia de la humanidad desde sus inicios, pero este aspecto de la producción humana 

no era considerado como una actividad económica que contribuye al desarrollo de un 

país. Afortunadamente, esto se ha ido modificando en los últimos años y se han creado 

los términos “economía naranja” e “industrias culturales” para agrupar los bienes y 

servicios culturales que aportan a la riqueza no solo patrimonial o cultural sino también 

económica del país. El desarrollo de las economías creativas en el Ecuador ha venido 

incrementándose de manera notable a lo largo de la última década, pero, 

lamentablemente este crecimiento ha sido azaroso y poco planificado. Las razones han 

sido varias iniciando por la poca o casi nula profesionalización de este sector, hasta la 

falta de regulación clara que es la interrogante que vertebra este trabajo de 

investigación, análisis y propuesta de una reforma de ley. Este trabajo realiza un 

análisis, investigación y estudio de la Ley Orgánica de Cultura (LOC) respecto a la 

industria cultural ecuatoriana para proponer reformas legales que brinden un marco 

jurídico beneficioso para el país. Además de poder comparar con otros países para 

entender a la perfección, cuál es la insuficiencia que existe en esta industria dentro del 

país. También realizamos una revisión cronológica del concepto de industria naranja a 

nivel local e internacional. Este término comprende las políticas, actores, 

infraestructura, cadena de servicios y bienes culturales que constituyen una matriz 

productiva que se sustenta en la explotación económica de la creatividad, cultura y 

patrimonio. 
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Problema jurídico 

La industria naranja es un sector que incluye a todas las actividades, bienes 

creativos y culturales, como el cine, la música, la literatura, el arte, el diseño, la 

publicidad, la arquitectura, entre otros. La protección de la propiedad intelectual es 

fundamental para esta industria, ya que permite a los artistas proteger sus derechos de 

autor, patentes, marcas registradas y otros derechos de propiedad intelectual. En 

Ecuador, la legislación de propiedad intelectual ha sido objeto de importantes 

reformas en los últimos años, pero aún se enfrenta a desafíos en la falta de promoción 

de la cultura en la industria naranja, ya que no existe un ente regulador directo, que 

haga cumplir las leyes y normas de manera correcta. La problemática planteada se 

direcciona a la falta de un ente regulador que se encargue de suplir las falencias 

existentes dentro del ministerio de cultura en el manejo de la industria naranja, en las 

cuales se tenga presente la diversidad cultural y las necesidades de los artistas. A 

través de las políticas del ente regulador se puede fortalecer el ecosistema creativo y 

cultural de la región, además de generar empleo y obtener más crecimiento económico 

y cultural en el país.  

En este contexto, el derecho comparado puede ser una herramienta útil para 

evaluar la eficacia de la legislación ecuatoriana en relación con la protección de la 

propiedad intelectual en la industria naranja. Al comparar la legislación ecuatoriana 

con la de otros países, se puede identificar qué áreas deben mejorarse para proteger 

adecuadamente la cultura en la industria naranja. Por ejemplo, se podría comparar la 

legislación ecuatoriana con la de países como, Colombia, Argentina Estados Unidos, 

Canadá y algunos países de Europa, que tienen una legislación más estricta en cuanto 

a las políticas de fomento de la propiedad intelectual en la industria naranja, debido a 

que ellos cuentan con entes reguladores especializados, en el caso de Argentina, tienen 
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la Comisión Fílmica de Buenos Aires. En estos países, existen leyes y regulaciones 

específicas para proteger los derechos de autor, patentes, marcas registradas y otros 

derechos de propiedad intelectual en la industria naranja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 
 

Justificación 

Es un sector que combina la creatividad y la propiedad intelectual para generar 

empleo y riqueza en la economía. Además, esta industria contribuye al desarrollo 

económico y social en muchos países, ya que promueve la diversidad cultural y 

fomenta la innovación y la competitividad en el mercado global. 

Está compuesta por una amplia gama de actividades y bienes culturales y 

creativos, como la música, el cine, la literatura, el arte, el diseño y la publicidad, entre 

otros. Estos bienes intangibles son producidos por personas creativas e innovadoras 

que buscan compartir su arte y sus ideas con el mundo. La propiedad intelectual es 

fundamental para la industria naranja, ya que permite a los creadores de contenido 

proteger sus derechos de autor, patentes y marcas registradas, entre otros. 

Esta protección es necesaria para que los creadores puedan obtener una 

compensación justa por su trabajo y para que puedan seguir innovando y creando 

nuevo contenido. Es importante debido a su capacidad para generar empleo y riqueza, 

fomentar la diversidad cultural, y promover la innovación y la competitividad en el 

mercado global. La protección de la propiedad intelectual es fundamental para el éxito 

de esta industria, y es necesario seguir apoyando y fomentando su crecimiento y 

desarrollo en el futuro. 
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Capítulo Uno: Conceptualización de las Industrias Naranjas 

1.1 Antecedentes Históricos de las Industrias Culturales o Naranjas 

Para los fines pertinentes a este trabajo, iniciaremos haciendo un estudio y 

conceptualización de tres términos claves para entender y analizar los antecedentes 

históricos de las industrias naranjas, estos términos son: cultura, sector cultural y 

economía creativa. A continuación, desglosaremos cada uno de ellos para su abordaje 

más preciso. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (UNESCO, 1982) en la Declaración de México sobre las políticas culturales 

nos dice que la cultura es: 

el conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y 

afectivos que caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, 

además de las artes y las letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al 

ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las creencias, y que la 

cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo.  

Es importante añadir que el concepto de cultura ha variado constantemente a lo 

largo del tiempo y que siempre se trata de un terreno de lo subjetivo al estar 

íntimamente relacionado con patrimonio intangible y costumbres de un grupo social 

determinado, para los fines de este estudio tomamos en cuenta este concepto como eje 

para determinar la cultura y las industrias culturales. 

El siguiente término que analizaremos es el sector cultural que denominaremos 

a la sección económica que se basa en “la creatividad, producción, reproducción, 

promoción, difusión, comercialización de bienes y servicios culturales, artísticos o 

patrimoniales” (UNESCO, 2010). Este sector se fracciona en segmentos específicos 

como son: las artes escénicas, artes plásticas y visuales, audiovisual, actividades de 
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creación, arte y entretenimiento, diseño, formación artística, libros y publicaciones y 

música (Ministerio de Cultura y Patrimonio, 2018). 

Es necesario dividir en segmentos al arte y la cultura para poder conocer a 

ciencia cierta la producción de cada subsector y levantar indicadores, tanto cualitativos 

como cuantitativos, que permitan tomar medidas, generar estrategias, o promover 

políticas públicas que ayuden a incentivar el correcto crecimiento de las industrias 

culturales y creativas en el Ecuador. Con estos indicadores, es posible mejorar las 

condiciones laborales y sociales de todos los trabajadores de la cultura. 

Por último, citaremos el concepto de economía creativa que aparece en los años 

noventa y se fundamenta en la creatividad. Se denomina economía creativa a “los 

recursos económicos obtenidos de las actividades generadas por las ICC, las cuales 

parten de la creatividad e innovación. La economía creativa está conformada por un 

elemento clave (ideas) que es la raíz del proceso creativo” (UNESCO, 2010). Es 

importante comprender que la economía creativa se basa en el capital humano y sus 

habilidades creativas, por lo tanto, necesita ser regulado desde una óptica que respete su 

diversidad como sector económico. 

Cabe resaltar que la primera definición de economía creativa es otorgada por 

Jhon Howkins quien dice que la economía creativa “comprende los sectores en los que 

el valor de sus bienes y servicios se fundamenta en la propiedad intelectual: 

arquitectura, artes visuales y escénicas, artesanías, cine, diseño, editorial, 

investigación y desarrollo, juegos y juguetes, moda, música, publicidad, software, TV 

y radio, y videojuegos.” (Howkins, 2002). 

La economía creativa es el antecedente histórico que permitió ir 

conceptualizando el concepto de economía naranja que contempla otras 

especificidades más ligadas al arte y la cultura. Durante una conferencia del Banco 
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Interamericano de Desarrollo (BID) en 2013, se presentó el libro La economía naranja, 

una oportunidad infinita, elaborado por Iván Duque y Felipe Buitrago donde daban 

una serie de pautas para potenciar el crecimiento económico a través del arte y la 

cultura. 

De esta manera, se conforma el término economía naranja, del cual se derivan 

las industrias naranjas. Duque y Buitrago escogieron el color naranja porque en el 

Antiguo Egipto era el color usado para adornar la tumba de los faraones, además de 

ser un color ligado a la cultura y la creatividad. Esta noción busca otorgar insumos 

técnicos y teórico para todos quienes estén inmersos no solo en el trabajo de la cultura 

sino en la administración de la economía y el ordenamiento jurídico. 

1.2 Definición del principio de las Industrias Culturales o Naranjas 

En este trabajo tomaremos como concepto medular la definición brindada por 

Duque y Buitrago en la que se define a las industrias naranjas como: 

Aquella transforma las ideas en bienes y servicios culturales, el cual está 

protegido por la propiedad intelectual. La cultura y las industrias creativas 

conforman la industria naranja en cuya intersección se encuentran las industrias 

culturales convencionales y las áreas de soporte para la creatividad. La zona 

común entre las industrias culturales y creativas permiten definir la economía 

naranja que posee tres características fundamentales: a) Creatividad, artes y 

cultura como materia prima, b) Relación con los derechos de propiedad 

intelectual, en particular con el derecho de autor y c) Función directa en una 

cadena de valor creativa. (Duque & Buitrago, 2013) 

Como podemos ver, las industrias naranjas juntan la creación, producción y 

comercialización de contenidos cuyo valor radica en lo cultural y/o social. Estos 

productos están protegidos por el derecho de autor y pueden ser bienes o servicios. 
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Duque y Buitrago consideran que existen siete aspectos claves para lograr el correcto 

funcionamiento de la industria naranja: Información, Inspiración, Inclusión, Industria, 

Integración, Infraestructura, Instituciones. 

Las 7 is son estrategias que se implementan para garantizar el efectivo 

funcionamiento de las industrias naranjas: 

• Información. Se promoverá un adecuado levantamiento de información 

constante, confiable y comparable sobre los sectores de la economía 

creativa. 

• Instituciones. La articulación de las instituciones u organizaciones 

públicas y privadas a nivel local y regional son necesarias para crear un 

terreno fértil para la industria cultural y creativa. 

• Industria. Se fortalecerá el papel de las industrias creativas, así como su 

formalización y adecuación, con la finalidad de que se privilegie y 

apoye su contribución en el producto interno bruto. 

• Infraestructura. Se desarrollará la infraestructura necesaria para que, en 

el marco de las competencias del Gobierno nacional y los Gobiernos 

locales, se privilegie la inversión en infraestructura física o 

infraestructura virtual, así como a su acceso inclusivo. 

• Integración. Se promoverán los instrumentos internacionales necesarios 

para que las industrias de la economía creativa obtengan acceso 

adecuado a mercados fortaleciendo así su exportación. 

• Inclusión. Se promoverá el desarrollo de las industrias creativas, con 

miras a que estas se conviertan en vehículos de integración y 

resocialización como generadoras de oportunidades laborales y 

económicas. 
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• Inspiración. Se promoverá la participación en escenarios locales, 

virtuales, nacionales e internacionales que permitan mostrar el talento 

nacional, conocer el talento internacional, e inspirar la cultura 

participativa desarrollando la Economía Creativa en todas sus 

expresiones. (Congreso de Colombia, 2017) 

Asimismo, Duque y Buitrago consideran que la Economía Naranja o Creativa, 

posee dos ejes: la Economía Cultural y las Industrias Creativas. En la Economía 

Cultural encontramos a las actividades tradicionales artísticas tales como pintura, 

fotografía, video, escultura, teatro, danza, orquesta, conciertos, circos, museos, 

galerías, bibliotecas, sitios arqueológicos, arquitectura histórica, gastronomía típica, y 

actividades con fines educativos en temas artísticos y culturales. 

Mientras que dentro de las Industrias Creativas se comprende a todas las 

actividades que “no se consideran como producto cultural, pero son consideradas por 

su naturaleza como creaciones, nuevos medios y software, tales como los diseños en 

general, creación de contenidos digitales, publicidad, marketing, etc.” (Duque & 

Buitrago, 2013) 

A partir de esta subdivisión, podemos definir a la economía naranja como: 

el conjunto de actividades que de manera encadenada permiten que las ideas se 

transformen en bienes y servicios culturales, cuyo valor está determinado por 

su contenido de propiedad intelectual. El universo naranja está compuesto por: 

i) la Economía Cultural y las Industrias Creativas, en cuya intersección se 

encuentran las Industrias Culturales Convencionales; y ii) las áreas de soporte 

para la creatividad. (Duque & Buitrago, 2013) 

Dentro de las Industrias Creativas se encuentran las Creaciones Funcionales, 

Nuevos Medios y Software que podemos definir como “las actividades que 
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tradicionalmente no hacen parte de la cultura, pero definen su relación con el 

consumidor a partir de su valor simbólico en lugar de su valor de uso” (Duque & 

Buitrago, 2013). La investigación, desarrollo e innovación junto con la 

profesionalización de las actividades culturales, la institucionalidad a través de las 

políticas culturales y la promoción del respeto a la Propiedad Intelectual son las áreas 

de soporte para el correcto funcionamiento de las industrias naranjas. 

1.3 Las Industrias Naranjas en el ámbito latinoamericano 

En Latinoamérica, las industrias naranjas cada vez se abren más paso en el 

sector económico, pero es necesario puntualizar de que esto no se trata de un 

movimiento uniforme, sino más bien nos enfrentamos a un panorama heterogéneo 

donde cada país ha desarrollado sus políticas culturales e institucionalización de la 

cultura desde diversas aristas. 

Es menester subrayar que no es posible estandarizar la industria naranja en 

Latinoamérica por algunas razones que desarrollaremos a continuación, en primer 

lugar hay que decir que la manera en que cada país ha concebido a la cultura y su 

relación con los derechos fundamentales es distinta, por otro lado nos encontramos 

con diferentes miradas sobre la necesidad de institucionalizar y financiar la cultura 

desde lo patrimonial hasta expresiones contemporáneas y finalmente está la visión 

política de los trabajadores de la cultura y su manera de administrar las industrias 

creativas. 

Citaremos como primer caso de estudio La Ley Naranja (o Ley 1834), esta se 

aprobó en 2017 en Colombia y cuyo objetivo es “fomentar, incentivar y proteger las 

industrias creativas colombianas y concederles mayor relevancia en la economía 

nacional” (Congreso de Colombia, 2017). 

 Esta normativa fue la primera de este tipo en América Latina mientras que a 
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nivel global se ubicó, en su momento, como la tercera ley enfocada en las industrias 

naranjas. Dentro de esta normativa se manifiesta que el Gobierno es el encargado de 

formular las políticas culturales públicas que sustenten la economía naranja. 

Por otro lado, también vemos la importancia que le otorga a las industrias 

creativas el Estado Colombiano a través de esta normativa: 

El Gobierno nacional tomará las medidas necesarias para que las industrias 

creativas nacionales sean exaltadas, promocionadas, incentivadas, protegidas y 

reconocidas. 

Para ello coordinará articuladamente sus esfuerzos, con miras a visibilizar este 

sector de la economía promoviendo su crecimiento e identificándolo como un 

sector generador de empleo de calidad, motor de desarrollo, y que fomenta el 

tejido social y humano, así como la identidad y equidad.(Congreso de 

Colombia, 2017) 

Además de la Ley Naranja elaborada en Colombia, queremos remarcar el caso 

de la ciudad de Medellín que ha realizado grandes y diversos esfuerzos para reponerse 

luego de la oleada de violencia asociada al tráfico de estupefacientes y otras 

actividades ilícitas que tuvieron sumida en el caos a la ciudad durante la década de los 

90. El camino que los gobernantes de la ciudad han escogido es el desarrollo de la 

cultura y el arte, por lo que se lleva a cabo el Plan de Desarrollo Cultural de Medellín 

2011– 2020, en este plan cuyo eje central está en la cultura como una alternativa para 

el desarrollo y una herramienta de pacificación. 

Para concluir el análisis del Plan de Desarrollo Cultural de Medellín, deseamos 

citar la definición de cultura que nos otorga este plan: 

La cultura como potencia representa una oportunidad para construir acuerdos 

en torno a aquello que se puede construir y cómo hacerlo, pero además exige valorar 
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las maneras como se viven los procesos culturales en los espacios sociales. Tal 

concepción de cultura impele a que esta no se piense solo como un medio o recurso, 

sino como fin. Es un intento por lograr que la política cultural ocupe un lugar central 

en las preocupaciones de la ciudad y que el fortalecimiento de la ciudadanía cultural 

democrática sea una forma efectiva para alcanzarlo. (Alcaldía de Medellín, 2011) 

La ciudad de Buenos Aires ha sido por muchos años para la región un referente 

de impulso a las industrias culturales, una de las razones es por su Observatorio de la 

Cultura que ha potenciado el progreso de la industria a través de revisiones periódicas 

de los indicadores que permitan tomar decisiones que beneficien el crecimiento de la 

industria naranja en la ciudad. 

También nos parece importante señalar el estado actual de las economías 

creativas en Brasil. El Observatorio de Economía Creativa de Brasil (OBEC) fue 

creado en el año 2012 por la Secretaría de Economía Creativa del Ministerio de 

Cultura de Brasil, este observatorio se encarga de producir y difundir investigaciones, 

datos e información sobre la economía creativa brasileña que se basa en “la diversidad 

cultural, sostenibilidad, innovación e inclusión social” (de Oliveira et al., 2013) 

La Cuenta Satélite de Cultura (CSC), es un sistema informativo que recopila 

las estadísticas del sector cultural en América Latina, esto proporciona indicadores 

medibles que sistematizan los aportes del sector cultural a la economía de cada uno de 

los países. Las Cuentas Satélite de Cultura de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú son 

un “conjunto de cuentas basadas en los principios metodológicos de la Contabilidad 

Nacional, que consideran como marco de referencia al Sistema de Cuentas Nacionales 

de las Naciones Unidas (SCN), y que presentan los distintos parámetros económicos, 

oferta y demanda, usos y recursos de la cultura de forma interrelacionada.” 

(Departamento Administrativo Nacional de Estadística de Colombia, 2017) 
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Este sistema toma de referencia al Sistema de Cuentas Nacionales de Naciones 

Unidas, cuya metodología agrupa “la totalidad de las actividades culturales en sus 

diferentes manifestaciones, y permita una valoración económica y un análisis del 

contexto social, constituyéndose en un instrumento importante para la toma de 

decisiones de entes públicos y privados” (Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística de Colombia, 2017) 

El Proyecto Elaboración e implementación de la Cuenta Satélite de Cultura 

(CSC) en los Países del Área Andina abarca el periodo de julio 2014 hasta marzo 2017 

y este proyecto culminó con el libro Mediciones culturales: Elaboración e 

implementación de la Cuenta Satélite de Cultura CSC, esta publicación fue elaborada 

por el Ministerio de Culturas y Turismo de Bolivia, el Instituto Nacional de Estadística 

de Bolivia, el Ministerio de Cultura de Colombia, el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística de Colombia, el Ministerio de Cultura y Patrimonio de 

Ecuador, el Ministerio de Cultura de Perú y el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática del Perú. 

1.4 Las Industrias Naranjas en la legislación ecuatoriana 

El Gobierno Nacional del Ecuador fomenta la economía naranja para fortalecer 

la industria cultural y creativa en el país. La economía naranja en el Ecuador ya 

alcanza el 1,93% del PIB (Producto Interior Bruto), por lo que se la considera una 

cifra relevante. Hay que tener en claro que la industria naranja en Ecuador aún es 

incipiente y que su desarrollo ha sido de carácter orgánico y comunitario que han 

subsistido a pesar del abandono gubernamental y la poca puesta en valor del arte y la 

cultura en nuestro país, pero ahora nos encontramos en una etapa de 

institucionalización que repasaremos a continuación. 

En primer lugar, tenemos a la Carta Magna del Ecuador, en cuya sección cuarta 
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manifiesta el derecho que tienen los ecuatorianos y quienes habiten en el territorio 

nacional a “expresar con libertad su identidad cultural, estética, al acceso al 

patrimonio cultural, a desarrollar su capacidad inventiva y que de ella se beneficien 

económicamente gracias a la protección de los derechos morales y patrimoniales que 

deriven de sus actividades científicas, literarias o artísticas de su autoría” (Asamblea 

Nacional Constituyente del Ecuador, 2008). 

También en la Constitución del país se encuentra determinada la importancia 

de contar con un “Sistema Nacional de Cultura que agrupe a entidades públicas, 

privadas, comunitarias, colectivos y trabajadores culturales en general; de manera que 

se cuente con información detallada del sector.” (Asamblea Nacional Constituyente 

del Ecuador, 2008). La finalidad de este sistema es garantizar las debidas condiciones 

para el crecimiento de las industrias creativas y culturales en el país. 

El Sistema Nacional de Cultura (SNC) tiene como misión “fortalecer la 

articulación entre las entidades que forman parte del SNC que garantice una gestión 

eficiente y eficaz de las actividades en marco de sus atribuciones y contar con 

información estadística pertinente para una adecuada 

formulación de la política pública.” (Ministerio de Cultura y Patrimonio, 2015)  

Las entidades que integran el SNC son aquellas instituciones culturales que reciben 

fondos públicos y decidan supeditarse al SNC. 

Además de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de Régimen Especial 

(GADS), la Casa de la Cultura Ecuatoriana y entidades que autónomamente se 

vinculan al sistema, también está incluido el Subsistema de Memoria Social y 

Patrimonio del cual forman parte el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), 

museos, archivos, centros culturales y organismos relacionados a la conservación de la 

memoria y patrimonio. El SNC se completa con el Instituto de Fomento a la 
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Creatividad y la Innovación (IFCI). 

Otro precedente importante para este trabajo de investigación es el Proyecto de 

Ley Orgánica de Cultura (LOC) aprobada y publicada en 2016. La LOC garantiza la 

participación ciudadana en “la protección del patrimonio cultural y la memoria social 

y, en la construcción de una cultura solidaria y creativa, libre de violencia.” (Asamblea 

Nacional, 2016). 

Esta normativa manifiesta que “las personas, comunidades, comunas, pueblos y 

nacionalidades, colectivos y organizaciones artísticas y culturales tienen derecho a 

gozar de independencia y autonomía para ejercer los derechos culturales, crear, poner 

en circulación sus creaciones artísticas y manifestaciones culturales.” (Asamblea 

Nacional, 2016).  

Esta normativa también nos otorga una definición de industrias culturales y 

creativas como “los sectores productivos nacionales que tienen como objetivo la 

producción, distribución, circulación, intercambio, acceso y consumo de bienes y 

servicios culturales y creativos encaminados a la generación de valor simbólico y 

económico.” (Asamblea Nacional, 2016) 

Con la ley de la LOC se instaura la institucionalidad de la cultura y patrimonio 

a través del Sistema Nacional de Cultura, se define la necesidad de contar con un 

Sistema Integral de Información Cultural (SIIC) que se encargará de obtener 

información sobre el sector cultural para su posterior difusión, y se propone la 

creación del Registro Único de Artistas y Gestores Culturales (RUAC). 

El Sistema Integral de Información Cultural que constituye “una herramienta 

de visibilización y fortalecimiento del sector… un medio para conseguir la mejora de 

la organización, la integración y la interrelación de los profesionales de la cultura y el 

arte…” (Asamblea Nacional, 2016) 
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El Ministerio de Cultura y Patrimonio es el encargado de administrar y 

gestionar el SIIC que, entre otras variables, contiene al Registro Único de Artistas y 

Gestores Culturales (RUAC). 

El Sistema Integral de Información Cultural tiene como objetivo “recopilar, 

sintetizar, difundir y poner en valor la información del ámbito cultural y patrimonial, 

generada por las entidades públicas, privadas o comunitarias, la comunidad artística y 

la ciudadanía en general.” (Asamblea Nacional, 2016) Estos insumos recabados por el 

SIIC son la base fundamental de las políticas públicas culturales que propician el 

desarrollo de la industria naranja. 

Para cerrar el análisis del ecosistema de gobernanza alrededor de las industrias 

culturales en Ecuador, describiremos al Registro Único de Artistas y Gestores 

Culturales (RUAC) donde constan los trabajadores del arte y la cultura “(..) que se 

encuentran dentro del territorio nacional, migrantes o en situación de movilidad 

humana, y que deseen ser registrados; y las agrupaciones, colectivos, empresas y 

entidades cuya actividad principal se inscribe en el ámbito de la cultura y de las artes.” 

(Asamblea Nacional, 2016) 

A partir de este primer acercamiento tanto a los conceptos como a la 

infraestructura normativa, podemos concluir que la industria naranja va por buen 

camino en nuestro país, sin embargo, es necesario, para nuestro parecer, trabajar en 

normativas más específicas para cada subsector de la cultura que permita no solo un 

crecimiento cuantitativo sino un fortalecimiento integral de toda la cultura ecuatoriana. 

Para armar esta ley se debe contar con la participación ciudadana y asesores 

capacitados de todas las áreas involucradas, es decir profesionales de la cultura, el 

derecho y la economía para sentar bases sólidas que propicien un mejor escenario para 

las industrias creativas. 
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Capítulo Dos: Regulación de las Industrias Culturales o Naranjas en las 

normativas jurídicas ecuatorianas 

2.1 Importancia de las políticas públicas para fortalecer las Industrias Culturales o 

Naranjas 

La creatividad, el talento y el quehacer artístico no son elementos suficientes 

para hacer crecer las industrias culturales y hacer redituables sus actividades, es 

primordial el diseño e implementación de políticas públicas orientadas hacia la cultura 

que parten de la participación ciudadana y los trabajadores de la cultura. Gilberto Gil 

considera que las políticas culturales son “un instrumento de emancipación social, 

articulación global y libertad humana en el siglo XXI” (Asyraf, 2008). 

Bayardo afirma que “la economía que genera las ICC requieren un análisis 

exhaustivo sobre las políticas de fomento aplicadas, las condiciones laborales de 

artistas, gestores, y los derechos de autor que protegen sus obras” (Bayardo, 2004). Es 

importante decir que el sector cultural es uno de los más vulnerables debido a la falta 

de puesta en valor de su trabajo y contribución al desarrollo del país. Eso ha 

provocado una enorme desigualdad laboral y legal, por lo que es vital la 

implementación de políticas públicas para zanjar esas grandes brechas. 

Es por ello esta razón que debemos tener en cuenta el enfoque de derechos 

culturales y desarrollo humano sostenible a la hora de abordar la creación de políticas 

culturales. La Organización de Naciones Unidas nos propone respondernos las 

siguientes preguntas a fin de generar políticas culturales transformadoras y que 

beneficien todas las expresiones culturales sin excepción: ¿Qué está siendo producido 

y consumido? ¿Por quién y para quién? ¿Qué tipo de cultura se produce hoy en día y 

para qué tipo de ciudadanía? (ONU, 2014). Responder estas interrogantes nos 

permitirá diseñar políticas culturales que respeten los derechos fundamentales y 
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propicien un crecimiento ético de la industria naranja. 

Al hablar de políticas públicas destinadas a la cultura no es suficiente tener en 

cuenta los lineamientos técnicos que son importantísimos sin lugar a duda, pero 

tampoco hay que perder de vista que se trata de un sector cuyo valor diferenciador está 

en volver los saberes, talentos e ideas en bienes o servicios culturales por lo que es 

menester pensar en todos los aspectos tal como plantea Lahera: 

Las políticas públicas culturales, asumidas como elementos claves del 

desarrollo humano, pueden entenderse como soluciones específicas 

encaminadas a la orientación de los asuntos culturales, los cursos de acción y 

los flujos de información relacionados con objetivos colectivos que se 

consideran indispensables de alcanzar y que requieren idealmente para su 

realización y apropiación social que estén fundados en la movilización y en la 

participación de todos los actores de la sociedad. (CEPAL, 1999) 

Las políticas públicas orientadas a la cultura deben ser diversas, respetuosas de 

la libertad y los derechos de autor y apegadas a las directrices que se encuentran 

consagradas tanto en la Constitución del Ecuador como en la Ley Orgánica de Cultura. 

Estas políticas culturales son los cimientos donde se asienta el desarrollo de las 

industrias naranjas, pues les asegura su permanencia en el tiempo y les permite estar 

reguladas y en concordancia con los indicadores económicos. 

2.2 Estado actual de la Ley Orgánica de Cultura. 

La Ley Orgánica de Cultura (LOC) es la mayor directriz y la hoja de ruta con 

la que cuentan actualmente en nuestro país las industrias culturales, en ella se 

encuentran reseñadas, descritas y catalogadas todas las variables, normas y 

procedimientos a seguir para el impulso al sector de la cultura. Respecto a la 

caracterización de las políticas públicas y su rol en el impulso del trabajo cultural 
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manifiesta lo siguiente: 

Se ejecutarán políticas que promuevan la creación, la actividad artística y 

cultural, las expresiones de la cultura popular, la formación, la investigación, el 

fomento y el fortalecimiento de las expresiones culturales; el reconocimiento, 

mantenimiento, conservación y difusión del patrimonio cultural y la memoria 

social y la producción y desarrollo de industrias culturales y creativas. 

(Asamblea Nacional, 2016) 

Como podemos ver, la normativa misma reconoce la necesidad de promover 

políticas públicas para que se desarrolle la industria naranja. Es en ese sentido 

que proponer reformas y ampliaciones a la actual LOC ayudaría a profundizar 

sobre las necesidades, beneficios y desventajas que enfrenta actualmente cada 

subsector de la cultura. No olvidemos que la cultura es cambiante porque el 

cambio es inherente a la sociedad y a nuestra naturaleza como humanos, por lo 

tanto, las leyes deben adaptarse y acompañar el contexto dentro del cual se 

enmarcan. 

La LOC ha experimentado múltiples solicitudes de modificación a lo largo del 

tiempo. En octubre de 2018 se realizó la primera solicitud, seguida por pedidos 

adicionales en septiembre de 2019, junio de 2020 y mayo de 2021. Finalmente, el 23 

de junio de 2021, la Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura, 

Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales de la Asamblea Nacional 

decidió establecer la Subcomisión para el tratamiento unificado de los proyectos de 

Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Cultura. Dicha subcomisión fue 

presidida por Amparo Rocío Guanoluisa Farinango, en compañía de dos asambleístas 

más: Edwin Frías y Darwin Pereira. 

Posteriormente, el 9 de noviembre, se presentó el Informe para el primer debate 
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de la "Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Cultura" ante la Comisión 

Especializada Permanente de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología, Innovación y 

Saberes Ancestrales. En esa misma fecha, dicho organismo aprobó el informe para su 

primer debate en la Asamblea. Cabe destacar que este primer debate contó únicamente 

con la intervención por parte del asambleísta Diego Esparza, que fungía representante 

de Zamora Chinchipe. Esparza sugirió considerar aspectos como la organización e 

inclusión de los artistas ecuatorianos, así como fortalecer los presupuestos destinados 

a las provincias amazónicas a través de los núcleos de la Casa de la Cultura 

Ecuatoriana. 

La mencionada subcomisión llevó a cabo mesas de trabajo con diversos actores 

sociales, colectivos, gremios e instituciones como la Casa de la Cultura Benjamín 

Carrión y la Universidad de las Artes. El objetivo de estas mesas fue recoger 

sugerencias y propuestas para el proyecto de Reforma. El 11 de marzo de 2022, la 

asambleísta Rocío Guanoluisa presentó el Proyecto de Ley Orgánico Reformatorio a 

la Ley Orgánica de Cultura ante la Asamblea Nacional. Durante su discurso, la 

funcionaria destacó la identificación de puntos críticos que dieron lugar a la 

elaboración del primer anteproyecto, que incluye propuestas para reformar la Ley. 

Los nudos críticos señalados fueron los siguientes: a) Fomento y formación de 

públicos, b) Formación y educación en artes y cultura, c) Culturas vivas y difusión de 

las expresiones culturales, d) Inclusión en el régimen laboral y social, e) Repositorios 

de la memoria social, los archivos históricos y bibliotecas de frente a los GAD, f) 

Protección y gestión de los bienes patrimoniales, g) Culturas vivas, oralidad y 

memoria, h) Patrimonio cultural intangible o inmaterial, i) Difusión y registro de las 

prácticas artísticas culturales y creativas, j) Identidad y sentido de pertinencia y k) 

Fomento de la lectura. El Proyecto de Ley Orgánica Reformatorio de la Ley Orgánica 
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de Cultura está compuesto por 30 considerandos, 17 artículos y una disposición final. 

Actualmente, el texto no se encuentra disponible en línea para su acceso y consulta, lo 

que implica que aún se desconoce cómo esta propuesta aborda los nudos críticos 

previamente señalados. 

La asambleísta Guanoluisa informó que, después de entregar el proyecto el 11 

de marzo del 2022 a la Presidencia de la Asamblea Nacional, la Unidad Técnica 

Legislativa lo recibió el 17 de marzo del mismo año para verificar posibles 

inconsistencias. Luego, el Consejo de Administración Legislativa debía revisar los 

lineamientos y reglamentos antes de enviar el texto a la Comisión Especializada 

Permanente de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes 

Ancestrales para unificar las contribuciones. La funcionaria señaló que se esperaba 

llevar a cabo el segundo debate en el Pleno de la Asamblea a fines de abril del año 

pasado. 

Actualmente, la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de Cultura ha 

quedado en suspenso. La Casa de la Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión” (CCE) 

convocó a los 24 Núcleos Provinciales en colaboración con las Asambleas de Cultura 

provinciales, a artistas independientes, a centros culturales auto gestionados, así como 

la Universidad de las Artes, así como las facultades de Artes de las universidades 

Central del Ecuador y Estatal de Cuenca. A partir de esa convocatoria se elaboró un 

documento colaborativo que presenta propuestas de reformas a la LOC. Sin embargo, 

no hemos encontrado propuestas fundamentadas desde el terreno jurídico, es por esta 

razón que creemos indispensable aportar desde este campo de conocimiento. 

2.3 Relevancia de la Ley Orgánica de Cultura (LOC) para las Industrias Culturales o 

Naranjas en Ecuador 

La relevancia de la LOC para las industrias naranjas en Ecuador radica 
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justamente en sus fines. Citaremos tres puntos expuestos en la ley que nos parecen 

fundamentales para dimensionar la injerencia de esta normativa en las industrias 

culturales y creativas de nuestro país: 

1)Fomentar e impulsar la libre creación, la producción, valoración y 

circulación de productos, servicios culturales y de los conocimientos y saberes 

ancestrales que forman parte de las identidades diversas, y promover el acceso 

al espacio público de las diversas expresiones de dichos procesos; 2) 

Reconocer el trabajo de quienes participan en los procesos de creación 

artística y de producción y gestión cultural y patrimonial, como una 

actividad profesional generadora de valor agregado y que contribuye a la 

construcción de la identidad nacional en la diversidad de las identidades que la 

constituyen; 3) Reconocer e incentivar el aporte a la economía de las 

industrias culturales y creativas, y fortalecer sus dinámicas productivas, 

articulando la participación de los sectores públicos, privados, mixtos y de la 

economía popular y solidaria. (Asamblea Nacional, 2016) 

Aquí en estos tres puntos queda expuesto que las políticas culturales buscan 

democratizar el acceso a la cultura, porque el sector cultural no está exclusivamente 

compuesto por los trabajadores del arte y las manifestaciones culturales sino que se 

completa con la participación ciudadana masiva y es ahí donde se produce el otro 

punto a destacar que es el reconocimiento del trabajo artístico y cultural como un 

aporte al desarrollo económico del país, lo cual finalmente recae en el fortalecimiento 

de las dinámicas productivas que generan las industrias culturales. 

2.4 Propuesta de reformas a la Ley Orgánica de Cultura. 

Para que la Ley Orgánica de Cultura siga sus lineamientos debemos tener en 

cuenta al órgano regulador del mismo, tomando como referencia Argentina y 
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Colombia, que tuvieron reformas importantes dentro de las cuales tuvieron la creación 

de las Comisiones fílmicas, en Argentina tuvo creación en la ciudad de Buenos Aires 

y en Colombia, en la cuidad de Bogotá, estos entes reguladores son los encargados de 

cumplir con los ejes detallados a continuación: a) Difusión de las expresiones 

culturales populares, b) Estudio y Análisis de las leyes emitidas con referencia a la 

industria naranja, c) Creación del Sistema Nacional de Preservación de la Memoria 

(SNPM), d) Preservación del Patrimonio Cultural Intangible, e) Fomento de la 

práctica artística en instituciones educativas, f) Protección de las culturas orales y g) 

Sistema de Registro de Obras Artísticas y Culturales (SROAC).   

La difusión de las expresiones culturales populares sería el resultado de 

políticas que incentiven la exhibición y producción de las expresiones de las culturas 

vivas y populares, a fin de conservar el patrimonio material e inmaterial de nuestro 

país.  

La creación del Sistema Nacional de Preservación de la Memoria (SNPM) sería 

una instancia que articule a todos los archivos históricos, museos, repositorios, acervos 

patrimoniales a fin de establecer procedimientos comunes de conservación, 

restauración, sistematización y difusión de la memoria social y cultural del Ecuador. 

La preservación del Patrimonio Cultural Intangible está ligada a la preservación y 

sistematización de todo el patrimonio inmaterial que poseemos y nos brinda el sentido 

de pertenencia al territorio.     

El fomento de la práctica artística en instituciones educativas es una 

responsabilidad de las instituciones estatales y otros organismos dedicados a la 

enseñanza promover las artes y cultura como parte del currículo escolar. La protección 

de las culturas orales constituye poner en valor los procesos ancestrales y sostenidos a 

lo largo del tiempo de transmisión de saberes a través de la oralidad y finalmente el 
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Sistema de Registro de Obras Artísticas y Culturales (SROAC) es una plataforma 

informática donde se puede acceder a un registro ordenado de obras artísticas y 

culturales con información completa acerca de sus autores, categoría artística, año de 

realización, ubicación geográfica y un correcto registro audiovisual.   

Estos ejes nos permiten profundizar en la regulación de las industrias naranjas, 

y a la vez promover desde la normativa su desarrollo, también se encarga de generar 

indicadores y estadísticas que a largo plazo sirven de insumos para generar otras 

políticas púnicas orientadas a la cultura. Por eso, creo que es fundamental reformar y 

agregar las normativas culturales para poder profesionalizar el sector y que la 

precarización laboral de los trabajadores culturales ya no sea por falta de 

infraestructura jurídica que los respalde en su contribución al desarrollo del país.  

2.5  Propuesta 

Considerando la importancia de fomentar la creatividad y el trabajo de los 

artistas y creadores de contenido en Ecuador, se propone la adición de un nuevo 

artículo a la Ley Orgánica de Cultura con el cual se realizará la creación de un ente 

regulador e impulsador de la industria naranja, conocido como la Comisión fílmica 

ecuatoriana 

Fomento de la diversidad cultural: Se promoverá la diversidad cultural y la 

libre expresión de los creadores de contenido, garantizando el acceso equitativo a 

recursos y oportunidades para todos los artistas, independientemente de su origen 

étnico, género, orientación sexual o cualquier otra característica personal. 

Arancel cero para los insumos culturales y audiovisuales: Se establece que los 

artistas y creadores de contenido con el fin de ayudarlos con un impulso económico, 

para la adquisición de nuevos equipos importados, se les otorgue arancel cero a toda 

importación de insumos que deseen realizar para sus proyectos culturales. 
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Estímulo a la creación y producción cultural con miras internacionales: Se 

implementarán incentivos y programas de apoyo para fomentar la creación y 

producción cultural en todas sus formas. Esto incluirá la creación de fondos de 

financiamiento, becas y espacios de exhibición y difusión para los creadores de 

contenido. 

Esta propuesta de reforma de la Ley Orgánica de Cultura busca fortalecer la 

cultura en Ecuador, reconociendo la labor de los artistas, fomentando un entorno 

propicio para su desarrollo creativo. Con estas medidas, se espera estimular la 

diversidad cultural, impulsar la economía creativa y posicionar a Ecuador como un 

referente en el ámbito cultural. 

2.6 Conclusiones y recomendaciones. 

En primer lugar, deseamos destacar el significativo logro que ha significado 

para las industrias naranjas la institucionalización de sus organismos regentes y la 

creación de una Ley Orgánica de Cultura de las cuales se han desprendido 

importantísimas directrices para la construcción de varias políticas públicas que han 

fortalecido enormemente a la profesionalización de este sector. 

Un punto más a analizar es que la economía naranja no garantiza posibilidades 

laborales para todas las personas, puesto que tener una habilidad/conocimiento 

artístico y cultural no es sinónimo de estar insertos en el mercado cultural. El mundo 

de trabajo para quienes realizan actividades artísticas y culturales lamentablemente 

está propenso a “incrementar su vulnerabilidad laboral y pasan a formar parte del 

universo de la informalidad”(Rowan, 2010). Por ello las reformas que proponemos a 

la normativa alrededor de las industrias culturales debe proteger principalmente a 

quienes trabajan la cultura antes que a las instituciones. 

Finalmente, debemos recalcar la necesidad imperante de reformar la actual Ley 
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Orgánica de Cultura para que sus principios ya establecidos (diversidad cultural, 

interculturalidad, buen vivir, integralidad y complementariedad del sector cultural, 

identidad nacional, igualdad real, soberanía cultural, innovación, cultura viva 

comunitaria, prioridad y pro cultura) tengan real incidencia en el cumplimiento de los 

derechos culturales y a través de normas más específicas se pueda procurar un sector 

cultural más democrático, ético y justo. 
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